
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0481 
 
Por secretaría efectúese el desglose del auto de 30 de septiembre de 2021 
(ítem 6 c.1) que resolvió la solicitud que precede e incorpórese en el cuaderno 
de medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0481 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Nathalie Galvis Agudelo se notificó 
mediante aviso del auto de apremio y guardó silencio dentro del término 
concedido. 
 
2. En atención a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede, el despacho con fundamento en lo previsto en el artículo 314 del 
C.G.P., dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones en contra de la 
demandada Paula Andrea Galvis Agudelo. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo únicamente 
respecto de la ejecutada Paula Andrea Galvis Agudelo, por desistimiento de 
las pretensiones. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
únicamente respecto de la citada ejecutada. En el evento de que se 
encuentren embargados los remanentes, los bienes desembargados 
pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Sin costas (núm. 4º art. 316 C.G.P.).  
 
QUINTO: Continúese la acción ejecutiva en contra de Nathalie Galvis Agudelo. 
 
SEXTO: Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
actora para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y 
allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0464 
 
1. Atendiendo el poder que obra a ítem 16 de este legajo, se tiene como 
notificado por conducta concluyente al demandado Javier Carillo Quintero en 
los términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir de la 
fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría remítase a demanda y sus anexos y contabilícense los términos 
concedidos al citado ejecutado. 
 
2. Ínstese a la parte demandante para que adelante el enteramiento de la 
orden de pago a Diego Fernando Parra Zabala, además, para que aporte el 
registro de defunción del señor Marco Tulio Carrillo Santamaria, teniendo en 
cuenta el pronunciamiento que precede. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 6 de octubre 
de 2021 (ítem 14, C. 2). 
 
4. Niégase la solicitud obrante a ítem 18 referente a tramitar los oficios de 
embargo, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante 
deberá diligenciar las comunicaciones correspondientes, las cuales se 
encuentran firmadas electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá 
confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto 
el petente deberá retirar los comunicados en las instalaciones del despacho 
para que proceda a radicarlos y pague las expensas necesarias ante la Oficina 
de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2020-0601 
 
1. Como quiera que se evidencia que el auto y los correos obrantes a ítems, 
21, 23 y 25, no pertenecen al proceso de la referencia, por secretaría 
efectúese el desglose respectivo a incorpórese en la tutela que corresponde, 
dejando las constancias del caso.  
 
2. Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Tuluá, Valle, para que corrija la inscripción de la demanda, en el sentido de 
indicar que el despacho que ordenó la medida es el Juzgado 75 Civil Municipal 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad, y no como allí se indicó. 
 
3. Se rechaza la comunicación remitida a la pasiva que obra a ítem 36, dado 
que no se indicó la fecha de las providencias a notificar, además, la parte 
demandante solicita tener por notificada en su escrito a La Nación- Fondo 
Para La Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado 
de la Dirección Nacional de Estupefacientes (Frisco) pero la notificación va 
dirigida a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S.- SAE., téngase en cuenta, 
que a pesar que las dos entidades manejan la misma dirección electrónica el 
enteramiento del auto admisorio debe realizarse por separado. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento de los autos de 13 de abril y 18 
de mayo de 2021, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-625 
 
Revisadas las actuaciones se tiene que, mediante auto de 13 de abril se 
rechazaron los avisos enviados a los demandados, por no haberse enviado 
previamente los citatorios, situación que no se ajusta a la realidad, como 
quiera que si habían sido enviados con anterioridad, tal como consta en el 
ítem 14 del expediente virtual, por lo tanto, deberá sanearse dicho vicio, 
dejarse sin valor ni efecto dicho proveído, y en su lugar el juzgado dispone: 
 
1.Téngase en cuenta los citatorios positivos remitidos a los demandados, 
visibles en el ítem 14 del expediente virtual, para todos los efectos legales. 
 
2.No se tienen en cuenta los avisos remitidos, toda vez, que se indicó de 
manera errada la fecha de la providencia a notificar, (07/22/20), siendo lo 
correcto 07 de diciembre de 2020, por lo que deberán ser remitidos 
nuevamente. 
 
3.Se requiere a la secretaría para que en lo sucesivo, adose los memoriales 
oportunamente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0809 
 
 

1. Visto el escrito que precede se tiene como notificada por conducta 
concluyente a la ejecutada Heidi Paola Gutiérrez León del auto de apremio, 
de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a 
partir del 22 de octubre de 2021. 
 
2. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
precede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
por el término de 3 meses (art. 161 del C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0842 
 

La comunicación allegada por el Consorcio Fopep incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento de la parte demandante para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0842 
 

1. La parte demandante deberá dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 22 de 
septiembre de 2021, esto es para que allegue el original del documento base de la 
acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am del día 2 del mes de febrero del año 2022, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las partes y sus 
apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar los aportados con la 
demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda. 
 
2.2. Niéguese el oficio incoado por el ejecutado, porque el documento solicitado la 
parte directamente o por medio de derecho de petición lo pudo conseguir y no se 
acreditó siquiera sumariamente que efectuó la solicitud, pero no fue atendida (arts. 
78 y 173 C.G.P) 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 
llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y comparezcan a 
la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas físicas para su 
realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 



 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0888 
 
 

1. La nueva dirección de notificación, incorpórese a los autos y téngase en 
cuenta para lo pertinente. (ítem 15) 
 
2. Téngase en cuenta el demandado Oscar Alexander Correa Tobón se notificó 
personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto de apremio y 
guardó silencio dentro del término concedido. 
 
3. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0888 
 

Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0950 
 
 

Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva que obra a ítem 11 de este legajo, 
dado que se indicó en forma errada el término en el que debía comparecer el 
demandado (diez (10) días), siendo el correcto cinco (5) días.  
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 25 de enero de 2021 
con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad garantía real -2020-979 
 
1.No se accede a la solicitud vista en el ítem 7 del expediente virtual, como 
quiera que el memorialista, no ha sido reconocido dentro del presente asunto. 
 
2. Téngase por revocado el poder conferido por el demandante a su 
apoderada judicial Luis Andrés Parra Ortega. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada Nancy Daniela Rodríguez Ortiz, como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido (ítem. 
10). 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00056 
 
1.No se tienen en cuenta las notificaciones que anteceden, como quiera que 
no se tiene claridad si se trata del citatorio y el aviso de que tratan los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, o del Decreto 806 de 2020. 
 
2.Por lo anterior, la actora deberá escoger una de las formas de notificación, 
con el lleno de los requisitos que aquella exija y remitirla al demandado. 
 
3. Se pone de presente a la memorialista que se encuentra reconocida como 
apoderada demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-182 
 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que el demandado se 
notificó del mandamiento de pago, conforme al Decreto 806 de 2020, y dentro 
del término legal guardó silencio. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-246 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0408 
 
 

Las comunicaciones allegadas por la Policía Nacional, incorpórese a los autos 
y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0408 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde ínstese a la parte 
demandante para que aporte la notificación de que trata el Decreto 806 de 
2020 y el acuse de recibido expedido por la empresa postal que acredite la 
entrega de este. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-425 
 

1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que la demandada se 
notificó del mandamiento de pago, conforme al aviso de que trata el artículo 
292 del Código General del Proceso y dentro del término legal guardó silencio. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-459 
 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el 
demandado Josue Manuel Benavides Sastoque, se notificó personalmente del 
mandamiento de pago y dentro del término legal guardo silencio. 
 
2.Se rechaza la notificación enviada a la demandada Claudia Patricia Ramírez, 
comoquiera que, el Decreto 806 de 2020, solo se predica de las direcciones 
electrónicas, que no de las físicas, como en el presente asunto, por lo tanto, 
deberá remitir el citatorio y de ser el caso el aviso, de que tratan los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Monitorio 2021-518 
 

Acéptese la renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-577 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 07 de julio de 2021, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra Marleny Cortes 
Betancourt, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conforme al artículo 806 de 2020, quien 
dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez



Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0607 
 
 

1. Téngase en cuenta el demandado Arnebis Enrique González Vasquez se 
notificó personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto de apremio 
y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0607 
 
1. Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
2. Niégase la solicitud obrante a ítem 13 referente a tramitar el oficio de 
embargo, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante 
deberá diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra 
firmada electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
o en su defecto el petente deberá retirar el comunicado en las instalaciones 
del despacho para que proceda a radicarlo ante la entidad destinataria. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00630 
 
Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Edificio T3 Ciudad Empresarial Sarmiento Angulo -Propiedad Horizontal 
contra Casta Agroindustrial Ganadera S.A.S. por los siguientes conceptos: 
 
1.$ 2.602.650, oo por concepto de cuotas de administración del mes de 
agosto a octubre de 2020, cada una a razón de $867.550. 
 
2.$ 1.591.096, oo por concepto de cuotas de administración de los meses de 
noviembre y diciembre de 2020, cada una a razón de $795.458. 
 
3.$ 3.470.200, oo por concepto de cuotas de administración de los meses de 
enero, marzo, abril y  mayo de 2021, cada una a razón de $867.550. 
 
4.$ 4.579.960, oo por concepto de cuotas por expensas por ubicación de los 
meses de agosto a abril, cada una a razón de $572.495. 
 
5.$ 166.095, oo por concepto del saldo de las cuotas cemsa de agosto a 
octubre de 2020, cada una a razón de $55.365,oo. 
 
6.$ 9.421, oo por concepto del saldo de las cuotas cemsa de noviembre de 
2020. 
 
7.$ 204.632, oo por concepto del saldo de las cuotas cemsa de diciembre de 
2020 a abril de 2021, cada una a razón de $51.158,oo. 
 
8. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas, desde el día siguiente 
a su exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados 
en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados 
si fueren inferiores. 
 
9. Más las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, que se 
causen en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento 
de la sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán 
ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo 
vencimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 
431 inciso 2º del C.G.P. 
 
10. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas, que se causen en 
lo sucesivo, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 



supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Guillermo Sánchez Rozo, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2020-0635 
 
 

1. El citatorio visible a ítem 23 con resultado negativo agréguese a los autos. 
 
2. Previo a decretar el emplazamiento del demandado, procédase nuevamente 
a enviar la citación de que trata el artículo 291 del C.G del P, pues en la 
certificación expedida por la empresa postal, se indica que al ejecutado si lo 
conocen y reconocen como dueño del bien. Lo anterior con el fin de garantizar 
el derecho a la defensa que le asiste. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-640 
 
1.No se tiene en cuenta la anterior notificación, como quiera que se indicó de 
manera incorrecta la fecha de la providencia a notificar, por lo que deberá 
remitirla nuevamente con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2.Por lo anterior, y como quiera que tampoco se encuentra notificado el 
demandado, Sergio Andrés Téllez Forero, no se accede a la solicitud de dictar 
orden de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-645 
 
Previo a resolver sobre la notificación que antecede, acredite que envió el 
mandamiento de pago, y la demanda con sus respectivos anexos, tal como lo 
establece el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0714 
 
1. Téngase en cuenta el demandado Carlos Julio Casas Daza se notificó 
personalmente conforme el Decreto 806 de 2020 del auto de apremio y 
guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0714 
 
La comunicación allegada por Taxis Libres, incorpórese a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0772 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre de la demandada en el auto que libra mandamiento de pago de 24 
de agosto de 2021, en el sentido que es: 
 
“…Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Pichincha S.A. contra Merleny Ramírez Forero...” y no como allí 
se mencionó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-869 
  
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, el demandado se 
notificó del mandamiento de pago, conforme al Decreto 806 de 2020, y dentro 
del término legal guardó silencio. 
 
2.Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00967 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencia Toscana 1 P.H. contra Andres Gallego Segovia, por 
los siguientes conceptos: 
 
1. $52.910,00 por la cuota de mayo de 2020. 
 
3. $1.000.000,00 por las cuotas de administración de junio a septiembre de 
2020, cada una a razón de $250.000,00. 
 
4. $250.000,00 por la cuota de noviembre de 2020. 
 
5. $777.000,00 por las cuotas de administración de enero a marzo de 2021, 
cada una a razón de $259.000,00. 
 
6. $1.500.000,00 por las cuotas de administración de abril a septiembre de 
2021, cada una a razón de $250.000,00. 
 
7. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta 
cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de 
propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
8. Más las cuotas de administración ordinarias que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Julián Fernando Reyes Vicentes como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00969 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Seguros Generales Suramericana S.A. contra Fajardo Fajardo Demoliciones 
Ltda. y Oswaldo Joaquín Fajardo Ortiz por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré, 
 

1. $ 16.500.209,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 30 
de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Claudia Marcela Mosos Lozano como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00971 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Iván Ramírez Pinto por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 5012882, 
 

1. $ 9.576.954,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 30 
de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-00973 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-1000 
 
Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez, que de acuerdo con el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, “A partir 
de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demandas de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor” 

(...), y como quiera que, del  certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad  Blindajes Protec Car  LTDA, se extrae que encuentra en proceso 
de reorganización desde el 03 de febrero de 2020, no es dable proferir dicha 
decisión. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01005 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 35cf26191f0a97cfc63036600f05fb4030119865cd57979ed678eccb3aa95a19

Documento generado en 26/11/2021 01:46:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-01008 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el numeral 7° del auto que libra mandamiento de pago de 27 de octubre de 
2021, en el sentido que es: 
 
“…7. $ 629.667,oo por concepto de intereses corrientes…” y no como allí se 
mencionó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-1014 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda contra Claudia Marcela Alarcón Rodríguez por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 2020219 

 

1. $5.571.868,oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 08 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01015 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Bogotá S.A. contra Jair Steven Grisales Moreno por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 459268862, 
 

1. $ 28.210.745,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 8 de 
octubre de 2021 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Dalis María Cañarete Camacho como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Verbal sumario 2021-01019 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Efectividad 2021-01023 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 

Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 468 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real de mínima cuantía a favor de Ana Beatriz Cortes Rodríguez contra Álvaro de 
Jesus Pérez Parra y Olga Lucia Molano Salazar, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré No. 001: 
 

1. $ 10.000.000,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 9 de 
marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
Pagaré No. 002: 
 

1. $ 20.000.000,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 9 de 

marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40346079 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan Cristóbal Diaz López como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la 

atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo -2021-1030 
 
Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 

Allégue copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2021-1048 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Seguros Comerciales Bolívar S.A. como subrogatario de DLM Alianza 
Inmobiliaria Ltda contra Jean Alexander Vanegas Suárez y Daiyaini Castillo 
Ortiz por los siguientes conceptos: 
 

1. $11.773.900, oo por concepto de cánones de arrendamiento de los meses 

de abril de 2020 a julio de 2021. 

 
2. $1.604.000,oo por concepto de cuotas de administración correspondiente 
a los meses de abril de 2020 a julio de 2021. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Iván Darío Daza Ortega, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-1060 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa de Servidores Públicos Coominobras contra Miguel Ángel 
Catillo Torres, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 19000827 

 

1. $10.322.851, oo por concepto de capital. 

 
2.Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 01 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Edwin Eliecer López Hostos, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-1060 
 

Previo a decretar la cautela solicitada, acredítese la calidad de afiliado del 
demandado, allegando el formulario de afiliación debidamente diligenciado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-1102 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. contra los herederos indeterminados de Yimmy 
Rafael Noriega Gamero, (Q. E.P.D.) por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 1150535195 

 

1. $32.270.448, oo por concepto de capital. 

 
2. $3.308.878,oo por concepto de intereses corrientes. 
 
3.Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 20 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Decrétese el emplazamiento de los herederos indeterminados Yimmy Rafael 
Noriega Gamero, (Q. E.P.D.). 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas ela 
los sujetos emplazado. 
 
Se reconoce personería al abogado Edwin Eliecer López Hostos, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 122 de hoy 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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